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1056 RESOLUG10N de 23 de noviembre de 1992, de la Univer
sidad de Ba.rr.:elona, por la que se hace PÚblico el plan
de estudios de la· Licenciatura en Gcografla de la Facultad
de Geografía e Historia de esta Uni'versidad.

Este Rectorado ha resucito publicar el plan de estudios correspondiente
al titulo oficial de Licenciado en Geografía de la Facultad de Geografía
e Historia de esta Universidad, homologado por acuerdo de la Comisión
Académica del Consejo de Universidades en fccha 28 de septiembre de
1992, que quedará estructurado conforme figura en el siguiente anexo.

De conformidad con lQ dispuesto en el articulo 29 de la Ley Orgánica
11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, y el artículo 10.2
del Real D('creto 1497/1987, de 27 de noviembre,

Ban~elona, 23 de noviembre de 1992.-EI Rector, Josep María Bricall
iMasip.
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Ciclo Curso
(1)

Denominación
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1. MATERIAS TRONCALES

Asigndturals en las que la Uni- Créditos Anuales (4j
versidad en su caso, organiza!f-,:---r-,--r-----!

Totales Teóricos Prácticos
diversifica la materia troncal tCllnic(ls

Breve Descripción del

contenido

Vinculación a áreas de

conocimiento (5)

Geogrdfia de Europa
Créditos 1? T

Geografía de Europa

i 2

'2

6

6

6

6

Estudio de 105 caracteres
genoraies, tísicos y
humanos de Europa, de sus

conjUntos regionales y de
Sus paisajes n¡¡.lura1es,
rurales y urbanos,

Análisis geográfico

regional

Técnicas er¡ geografía
Créditos 12 T + 6 A

i8

Cartogralía general 6
Cartografía temática 6
Técf1icas do arlábis cuanlllativas (:i

9

3
3
3

,

3
3
3

E$ll'dic y gxperim6ntación
di> las bases !écnicds en
9"':J(Jr aH;:!, introduciendo al
e5tud:o 0,,·1 trabajo de campo,
de recogida, análiSIS y trala·
mieniO da los oillos
gecgr,~iicos, así coma de su
repre~.entaci6n gr,ilic:a y
cart()qrjfiC<l

An<ilisis geogrMica
regional, Geografía lisica,
Geagr;¡fía humana y
Urbanística y ordenación
d&1 lemlario

Ordenación de, Temtorí.:.
Créditos t 2 T

Ordenación del territorio

12

12 6

G 1:11lOdUé'CIÓn ::¡! est,l(lio
'.<'lonco "f anall(;is pradico de
los sistemas e ir,strumentos
de trll8fV8nClón espac;al a

difemntes escaias.

Análisis geQgráltco
'¡,g',ona.l, Geografía ¡is'ca,

I
Geografía humana y
U~bJllíslica y ordcm<}ción
del lerrllono.
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1. MATERIAS TRONCALES
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(1) La especificación por cursos es opcional para la Universidad.

(21 La relaciÓn de matcrias troncales repetirá la contenida en el R. U. de Directrices generales propias del titulo de que se trate.

(3) I a Universidad cumplimentará este apartado en el caso de c.¡ue opte por la posibilidad de organización/diversificación de las materias troncales en asignaturas.

(4) [a Universi(htd I:onsignará los creditos correspondientes establecidos para la troncal en el R. D. de directrices generales propias. Si organiza/diversifica la troncal
en asignaturas, distribuirá tales créditos entre las asignaturas resullado de la diversilicación.

En el caso de que 1<1 llnivcrsidad impute los crédit<Js utilizables para materias obligatorias u optativas, a la enseñanza de las materias troncales, lo consignará en
los siguiclIlCS tcrllliIlO~:

a) Si la U niver~idiJd no organ;za/diversilita la troncal en asignaturas, imputará a ella los créditos suplementarios respecto a los establecidos para la troncal
pOI el R Il dc directrices generales propias, haciendo constar la distinción entre los créditos troncales (n y los adicionales (A), con la mención
currespllntlicl\le
(p. ej. 2T + 2A)

b) Si la Uni ....ersidaJ organiza/diversifica la trnncal en asignaturas, distribuirá el total de los créditos (T + A) entre las asignaturas resultado de la
diversil"kación, consignando los crédilos collespondientes a cada asignatura medianle la distribución T + A

SI La vinculación de \;IS materias tronca1csa árcasde conocimientu, que collcsponderáa laeslablecida en el R. D. de directrices Generales propias del Titulo de que
se lrale, se hará mmtar en lus siguientes lérminos.

a) Si la Universidad no organiza/di\'ersillca la Materia tronl:,,1 en asignaturas, repetirá en esle aparlado la vinculación troncal-áreas de conocimiento
eslablecida en el Real Decrelo de Directrices Generales aplicable, y consignará en el anexo 3, apartado 11. 2, la asignación de su docencia al área o áreas
(Departamento/s), de las vinculadas a la troncal por dicho Real Decreto, que haya decidido.

b) Si la IJni .... ersid"'¡J ha optado pororganiz.ar/diversificarla materia troncal en asignaturas, consignará en este aparlado el área o Meas (Departamento/s), de
las vinculadas a la lroncal por el Real Decreto de Directrices Generales propias, a las que asigna la docencia de cada asilnatura.

ANEXO 2·8. Contenido del plan de estudios, UNIVERSIDAD I BARCELONA

PLAN DE ESTUDIOS CONDUCENTE AL TITULO DE

1 LICENCIADO EN GEOGRAFíA

2. MATERIAS OBLIGATORIAS DE UNIVERSIDAD (en su caso) (1 )

Ciclo Curso Denomirlación Créditos Anuales

(2) Totales Teóricos Práctlco& Breve Descripción del contenido Vinculacióo a áreas de conocimienlo (3)

IClinicos

" Introducción al análisis 6 3 3 Presentación de la Geografía Regional desde Análisis geogláfico regional
geográfiCO regional un pU:"l10 de vista teórico y práctico.

Criterios de análiSIS de la división del
mundo

, Geografia de Catalunya 6 3 3 Estudio de las características biofísicas, Amilisis geográlico regional
sociales, económicas y políticas de Catalunya,
así como de alguno de los problemas derivados
de la interacción entre Sociedad y Territorio

(1) Libremente inclUidas por la UniverSidad en el plan de estudiOs como obhgtorlas para el alumno
(2) La especificaCión por cursos es opcional para la Universidad. .
(3) Libremente decidida por la Universidad
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ANEXO 2·C. Contenido del plan de estudios. UNIVERSIDAD I BARCELONA

PLAN DE ESTUDIOS CONDUCENTE AL TITULO DE

1 LICENCIADO EN GEOGRAFfA

Crédilos totales para optativas (1)~

3. MATERIAS OPTATIVAS (en su caso) . por ClcloC]

- curso M
CREDITOS

VINCULACIQN A AREAS DE
DENOMINACION (2)

Prácticos BREVE DESCRIPCION DEL CONTENIOO ,
OONOCIMIENTO (3)

Totales Teóricos ¡Clínicos

Cl'imalologia 30 15 15 ClasificacI6n, descripción y distribUCión de los climas G00grafia l!sica
(lr.Ciclo 12 • 22 Ciclo lBi de la Tierra. Estudio de casos de especial interés f'lMio

ambiental. I

Geomorlologia 2' 12 12 Estud,OS geomorfológicos de diversos medios da interes Geografía física
(1r,Ciclo 6.. ~.Ciclo l8) geográfico.

Biogllogralía 18 9 9 Estudio inlegr<ldo de lo'> diversos elemerllos del mecho i:S'CQ y GeoglaHa l'sica
(1r,Ciclo 6 ... ~.CicJc 12) do la acción .'uTlrÓpica en la~ formas en que aparecen como

paisaje,

(1) Se expresara 91 total da credltos as,gnados para optativas y, en su caso, el total de los mismos por Ciclo o curso

(2) Se mencionará entre par~ntesis. tras la denomlflación de la optativa. el curso o ciclo qua corresponda si el plan de flstudios conligur3.l.:; materia como opt:Jtiva de curso o cido

(3) Libremer'lte 1ecidida por Ifl Universidad

3. MATERIAS OPTATIVAS (en su caso)
Créditos totales para optativas (1) D

- por clcloc=J

- curso c=J
DENOMINACION (2)

CREDITOS

Prácticos
Totales Teóricos ¡Clínicos

BREVE DFSCRIPCCN DEL COtITENIOO
VINCUl.ACION A AREAS DE

CONCCIMIENTO (3)

Geografía social
(lr.Ciclo 6 + 2,J.Ciclo 6)

Geogfalía cultural
(1 r.Ciclo 6 ... 2'.Ck:lo 6)

~ Geografía polílica
(lr.Cicio 6 + 2".Ciclo 6)

Geogralia histórica
(1r,Clclo 6 + 2;.Cicio 12)

CartogrrJlía
{1 r,Ciclo 6 + 2'1,Ciclo la}

12

12

12

18

24

6

6

6

9

12

6

9

12

Estudio de las diversas formas y estructuras de

organización de la Sociedad Humana De las re!aciones
sociedad-territorio y sus conflictos.

Estudio de la diferenciación cultural de la Sociedad Humana,
con especial referencia a los processos de la localización y
difusión, Análisis de cu~uras concretas dentro del mosaico
cultural mundial.

Estudio de la orgar'lización politica de la Sociedad Humana. so
los aspectos administrativos" organízativos y electorales y
estratégicos.
De las formas concretas de organización política y
administrativa y de geoestralegias particulares.

Principios metodoiógicos de la reccnstrucción de las

geografías del pasado
De las diversas fucnles de Información y de los

métodos de su tratamiento para la Geografía Histórica.
Metodología para el estudio d." la ovolución de los
bosques en lo!'; últimos Siglos

Introducción a las técnicas de análisis e interpretación de las
folografias aéreas verticales y a las imágenlls de satélite
Estudio de los principios básicos y de los sistemas más
operalivos para 1"1 recogida. estructuraciOr'I y tratamiento de
todos los datos geotefercnciallls.
Presentación de las técnicas.JI. etapas de lrabalo de I,n
proyecto cartográfico d.,sde su concepción has~a ¡¡:¡ edlclén

Geografía humana

Geografía humana

Geografia humana

Análisis geográfico regional, Geografía
física y Geografía humana.

Análisis geográfico regional. Geogmfia !ís'ca y
Geografía humana
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.Crédlto. lolal•• P"••P~ (1) O
3. MATERIAS OPTATIVAS (en su coso) . por ciclo

- cutso

mEMOS vINCU1.ACION AAI1EAS DE
DENOMrNACION (2)

Prác1icos eR:VE DESCRPC10N DEL CONTENIOO
CONOCMONtO (3)

Totales Teóricos ICHnicos

Técnicas en geografía 24 12 12 Fundamentos de Ciencias Matemáticas y Físicas para Análisis geográfico regional, Geografía tísica y

(1 r.Ciclo 12 -+- 2'l,Cic1o 12) geógrafos. Técnicas ¡nlarandalas aplicadas a la Geografía. Geografia humana.

Técnicas informáticas aplicadas a la elaboracIÓn y
presenlación de trabajos geográficos. Presentación de las
etapas de recogida, creación y tratamierlo de la información,
y de confección y presentación de un proyecto de
investigación en Geografía.. Conocimiento y experimentación,
de los procedimientos de la observación directa, recogida di¡!
dat()sy análisis de la información en contacto directo con la..

(1) Se expresara el total de créditos aSignados para optativas y, en su caso, el total de los mismos por cIclo o curso.

(2) Se mencionará entre paréntesis, tras la denominación de la optativa. el curso o ciClo que corresponda si el plan de estudios configura la materia como optativa de curso o ciclo.

(3) libremente decidida por la Universidad.

DENOMINACION (2)

3. MATERIAS OPTATIVAS (en su caso)

CREDlTOS

BREVE DESCRIPCION DEL CONTENIDO
Totales Te6rlc"B Práct1o"s/

e11nic08

credltQe tata lee rara optativas (1)
por dolo _

VINCULACION AREAS DE
CONOCIMIENTO (3)

Anttopologi5 Soci51
IIr <:1cln) " Conceptos y ",'t.odoe de análbiB pan el enudio ant.ml"'16g10o de l5 Antral"'logla Socis1

Soeled4d lIu .... na. AnUtsls anuopol/;g1co básico d .. la dlv.. re1dad
soel.ll y cul.tural <1..1 Estado Eap"ftol. Epiete""'log15 y llIéL<>Clos
BtnogrliUco.. apUca<1os a los estudios <1.. ''''tropología SOCIal.
Estudio al1tropo16<;lteo del mundo aotua1 'i su organh..ci6n Andal.

Estudio d .. la h1swr15 <1e F.sp..na, especial.,,,nt,, d .. 1.. d .. Cat"\llF,a, Hist.orl" oontempor"n~a

en la '1""''' eontempcrlinea. Estudio <1" 1.. hhtor;a del lIlun<io
contemporli.neo. IHstoria económica de los .. lg10s XlX y XX.

J,f, ',< Estudio de Ion P' j'Klp;"g <1e oeon"oo\" ~1'1 \c~,1"8 ~ 1<'8 "nlu<11on
feglonale9.

>;C(mCmI8 ·'I']l~,~~. F'""l"m"nt<>~ de] "'"lijjel~

f;,.,,,,,fimlcc.

(1) Se expresará el total de créditos asignados para optativas y, en su caso, el total de los mismos por ciclo o curso.
(2) Se mencionar! entre paréntesis, tras la denominación de la optativa, el curso o ciclo que corresponda si el plan de estudios

configura la materia como optativa de curso o ciclo.
(3) Libremente decidida por la Universidad.

Créditos totales para optativas (1) O
3. MATERIAS OPTATIVAS (en su coso) por Clcl0B

curso

CREDJTOS
VINCULACION A AREAS DE

DENOMINACION (2)
Prácticos

BREVE DESCRIPCON DEL CONTENIDO
OONCCtM1ENfO (3)

Totales Teóricos IClínicos

Sociologfa urbana 12 6 6 Estudio de los fenómenos sociales urbanos Sociología
(lr. Ciclo)

Geogralia da la población y 12 6 6 Análisis dalas problemas demográficos en su incidencia Geografía humana
damograffa sobre la geografía de la población.
(2~. Ciclo)

Geografía rural 12 6 6 Estudio de la orga~lzac~n y localización de las actividades Geografía humana
(2°. Ciclo) agrafias. Estudio de la organización y moriologia del espacio

rural.

..
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3. MATERIAS OPTATIVAS (en su caso)
Créditos 10lal85 par¡"¡ optativi.ls (1) D

por ClcloC]

curso CJ

1041

DENQMINAClüN (2)

Totales

CREDrrOS

Prácticos
Teóricos ¡Clínicos

BREVI::: DESCRIPC'ON DEL CONTENIDO
VINCUlACION A AREAS DE

CONOCIMIENTO (3)

Geografía urbana
(2' Ciclo)

Geoqraf'8 económica
(2~. Ciclo)

12

12

6 6

6

Estudio de la morfología, organización y funcionamiento Geografía humana
de las cludad!<s. Estudio de las relaciones entre
ciudades y entre ciudad y territorio.

Estudio de la localizacon y organización da las act •.."ojacjes Goograrlia humana
industriales. Estudio de la iocalización y organización de !os
servicios.

Geografía de Calalunya 12 6 6 Presentación de estudios temáticos sobre geografía de Análisis geográfico regional
(22 . Cic!o) Catalunya.

Geografia. de Espafia Estudios de temas físicos y sociales espafiolos con Análisis geográfico regional
.

12 6 6
(2 2 • Ciclo) ilustración de situaciones regionales.

Espacios y sociedad
(22_ Ciclo)

36 18 18 Estud-;o de diversas areas regionales del planeta. AnálisiS geográfico regional

PlaneamienlO territorial 18 9 9
(22 , Ciclo)

1-j¡sloria de la geografía 12 6 6

(2' Ciclo)

Didáctica dí) la g.iOgraJía
(29 , Ciclo)

Análisis de desequilibrios territoriales, evaluación de
impactos y gest.ón territorial en el planteamiento del terrilorio

Análisis de la F!Voiuc,on de! pensamiento y ja oOla

geog'áf;ca

CQroc,mlenlO ¡le fiJ.ctmes y elementos qua conliguran la
educación geogralica, PreparaCión, realización y vaioración
de e~pe"encias da enseñanza y aprendizaje geográfico

Análisis geográfico regional, Geografía física y
Geografía humana

Análisis geográfico regional, Geografía

¡isica y Geografía humana

Análi:,is geográfico regional, Geog·3.fía ¡Isica y
Geografía humana

(1) Se expresa;á el total de crédilOS aSignados para oplat",as y, en su caso, el total de los mismos por CIC,':> o curso

(2) Se m8nClonará emtr: paréntesis. tras la denominación d81a OptdtiV3, el curso o cic:o que correspol~da s: el plan do esludiüs configulJ la materia como optativa de CIlrSO o ciclo.

(3) Lib'eme"te decidida por la Universidad



Jl.NEXO 3: ~~T~l}CTU_!3A GE:~!=_R!O_~~_O~~~l;~.~º!':i.º~~PLAN DE ~§TUD¡OS

ESTRUCTURA GENERAL DEL PlAN DE ESTUOIOS

o
-1>
N

EXPRESION, EN SU CASO, DE LOS CREDITOS OTORGADOS: CAEDITOS.
EXPRESION DEL REFERENTE DE LA EQUIVAl.ENCIA (8) .

5. SE EXIGE TRABAJO O PROYECTO FIN DE CARRERA, O EXAMEN O PRUEBA GENERAL NECESARIA
PARA OBTENER EL TITULO El (6).

6. [llQ] SE OTORGAN, POR EQUIVALENCIA, CREDITOS A"

(7) D PRACTICAS EN EMPRESAS, INSTITUCIONES PUBLICAS O PRIVADAS, ETC.
O TRABAJOS ACADEMICAMENTE DIRIGIDOS E INTEGRADOS EN EL PLAN DE ESTUDIOS

O ESTUDIOS REALIZADOS EN EL MARCO DE CONVENIOS INTERNACIONALES SUSCRITOS
POR LA UNIVERSIDAD

O OTRAS ACTIVIDADES

,

l ~A;t~ELO;';A ~ -.J
UNIVERSIDAD·

(1)

1 PLAN DE ESTUDIOS CONDUCEN1E A LA OBiENCION DEL TITULO OFICIAL DE-------------------- -:-------------c---l
Lrr:::l'.:NCIADO EN GEOGRAFIA

------ ------------------------~

3 CENTRO U~!VFRSITAR;O RESPONSABLE DE LA ORGANIZACION DEL PLAN DE ESTUDIOS

'3\ cACULTAD DE GEOGRAFÍA E HISTORIA

;: ENSEf¡ANZAS DE Ir. y 2~ Ciclo --¡- --- --- ---- -- - ---.! CICLO (2)

----~

__1

7. AÑOS ACADEMICOS EN QUE SE ESTRUCTURA EL PLAN, POR CICLOS: (9)

-- 1.0 CICLO r_d AÑOS

- 2.° CICLO Q AÑOS

4. GM<¡:. U':'C1i'.'.t.. GL.OBAL
---------- ---------,

____ªOO ,,__ CREDllOS (4)
8. DISTRJBUCION DE LA CARGA LECTIVA GLOBAL POR AÑO ACADEMICO.
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(6) Si o No. Es decisjon potestiv3 de la Universidad_ En caso afirmativo, se consignarán los créditos en el
~1t::,-,,,,ueIILt:: '-'UdUIU Utl ¡j;::,lriuu<.;iull lie ius crl::luilO& ae Id caryó. leCillld glODaI.

,
1

i

J

TOTALES

Distribución de los créditos--------

4B
------+--

'i ':;iCLQ

-------------------- -- ---------~ ~

C:CL.O CURSO MATERIAS, MATERiAS I MATERIAS ]' CREDITOS I T¡;JABAJO FIN
TRONCALES _OBlIGATORIASI QPTATIVAS LIBRE I DE CARRERA

, i CONFIGURA· i

l ' I CION (5) I
!--~-~--~+~~~~~ ~ ! r -T~

." _ f- m--+ +__ -- 1---
'e'__C ! ~-90---+--'"-l24+----H 126 --1

"T~-~~~-+~-t- T ! !] I

I ! 1-----+------( _J-- --- _1

_J_~_J---c_-~-I-'~4---~
I ¡1;---2!!Cl.Clo! I I

____.Ji__ ---.L_ 60 i I 60 ~

(1) Se indicará lo que corresponda

:21 Se indicará laque corresponda segun el art, 4 ° del RO. 1497/87 (de ,_ociclo; de 1,Oy 2.° ciclo; de s610 2.o ciclo)
y la~; previsiones de; R.D de directrices generales propias del titulo de que se trate.

(3) Se in(lica~á el Centro Universitario, con expresi6n de la norma de creaci6n del mismo o de la decisi6n de la
Administraci6n r:orresoondlenle por la Que se autoriza la imparticiOn de las enseñanzas por dicho Centro

(7) Sí o No. Es decision potestativa de la Universidad. En el primer caso se especificara la actividad a la que
se otorgan créditos por equivalencia.

{al En su caso. se consignara "malerias lroncaies", "obligatorias" "optativas", "trabi3jo fin de carrem", etc.,
asi como la expresión del número de horas atribuido, por equivalencia, él cada erMita, y el caráctertebrico
o práctico de éste.

(4) Dentro de los limites establecidos oor el R.D. de directrices generales propias de los planes de estudios del tltulo
de que se trat'<!

(5) Al menos el 10% de la carga lectiva "global".

(9) Se expresará lo que corresponda según lo establecido f; la directriz general segunda del R. D. de
directrices generales propias (Jell'ltulo de que se trate al

O
m
:J
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11. ORGANIZAClON DEL PLAN DE ESTUDIOS

1. La Universidad deberá referirse necesariamente a los siguientes extremos:

TABLA DE ADAPTACIOHBS DBL BtJBVO PLAN DE GBOORAFIA

al
O
m
:Jc:.
?

a) Régimen de acceso a12,0 ciclo. Aplicable sólo al caso de enseñanzas de 2,° ciclo o a12.0
ciclo de enseñanzas de 1.° y 2.° ciclo, teniendo en cuenta lo dispuesto en los articulas 5.°
y 8.° 2 del R.O. 1497/87. '

PLAN ANTIGUO

Asiqnaturas

lI1JBVO PLIU'I

Asignaturas créditos

~

N

c) Período de escolaridad minimo, en su caso (articulo 9. 0
, 2, 4.° R.o. 1497/87).

b) Determinación, en su caso, de la ordenación temporal en el aprendizaje, fijando secuen
cias entre materias o asignaturas o entre conjuntos de ellas (artículo 9. 0

, 1. R.O. 1497/87).

d) En su caso, mecanismos de convalidación y/o adaptación al nuevo plan de estudios para
los alumnos que vinieran cursando el plan antiguo (articulo 11 R.O. 1497/87).

2. Cuadro de asignación de la docencia de las mater'tas troncales a áreas de conocimiento. Se
cumplimentara en el supuesto al de la Nota (5) del Anexo 2-A.

12
12
12
12
12
12

6
6
6
6

12
6
6

12
6
6

12
12
12

6
6 '-12 c:

12 <D
6 ¡¡¡
6 en
6

~

6 -1>12
12 <D
12 :J

6 <D
~

O
6

12

I~6
6

12

concretas

Historia de la geografía (*)
Libre elección
Libre elección
Antropologia social (*)
Libre elección
Libre elección
Técnicas de anftlisis cuantit.
Técnicas en geografía (*)
Climatologia
Geomorfología
Geografia humana I
Geografía económica
Geografia económica (*)
Geografía de España
Cartografía General
Cartografía Temática
Didáctica de la geografia (*)
Espacios y sociedades (*)
Espacios y sociedades (*)
Biogeografia (*)
Libre elección
Teoria y métodos de la Geogr.
Climatología (*)
Geomorfologia (*)
Libre elección
Biogeograf ia I
Biogeografia (*)
Geografía social (*)
Espacios y sociedades (*)
Geografía urbana (*)
Introducción al análisis geo
gráfico regional
Libre elección
Geografia de España (*)
Geografia de Catalunya
Libre elección
Espacios y sociedades (*)

205-Geografia humana
206-Geografia económica

(*) corresponde a materia optativa. La adaptación por asignaturas
la realizará la Comisión correspondiente.

lOl-Introd.a la geografia
l02-Introd. a la Ha. del Arte
l03-Introd. a la Historia
l04-Antropologia cultural
l05-Metodologia cc.sociales
20l-Economia
202-Estadistica

207-Geografia de España
208-Cartografia

209-Didáctica de la geografia
2l0-Eepacios y sociedades
2l1-Países mediterraneos
2l2-Geografia del paisaje

204-Geografia fíeica

458-paises Iberoamericanos

448-T~ e H! de la Geografía
449-Climatologia
450-Geomorfologia

451-Biogeografia

456-Geografia regional España
457-paises Catalanes

452-Geografia social
453-Geografia agraria
454-Geografia urbana
455-T! regional y anal.espacial

l
I

Física,

ordenaciónuna

(Geografía

determinenque

curriculares

requisitos

itinerarios

establecen

distintos

se

de

temporal en el aprendizaje.

No

El período de escolaridad mínimo es de 4 años.

Tabla de adaptaciones en página 4.

Geografía Humana, Geografía Regional). El listado de materias

optativas se podrá desarrolar en asignaturas de 3, 6,' 9 o

12 créditos y su programación bianual, de acuerdo con los

Estatutos de la Universidad de Barcelona, se hará en función

de la demanda estudiantil y de la fuerza docente de los departa

mentos encargados de la docencia.

3. La Universidad podra aMdir las aclaraciones que estime oportunas para acreditar el ajuste
del plan de estudios a las previsiones del R.D de directrices generales propias del titulo de que
se trate (en especial, en lo que se refiere a la incorporación al mismo de las materias y
contenidos troncales y de los créditos y áreas de conocimiento correspondientes segun 10
dispuesto en dicho R. D.l, asi como especificar cualquier decisión o criterio sobre la organiza
ción de su plan de estudios que estime relevante. En todo caso, estas especificaciones no i
constituyen objeto de homologación pO' el Consejo de Universidades. I

l.b)

l.d)

l.c)

3.- La elección de las materias optativas permitirá la configuración

~
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